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Boletín Núm. 111/20 

Guadalajara, Jalisco, 27 de octubre de 2020 

 

Como homenaje a Francisco Tenamaxtli, la CEDHJ fortalece y replantea el Instituto de Capacitación 

 

• La figura del defensor de los derechos humanos de los pueblos indígenas será reivindicada  

 

• Se presentan los primeros tomos de la Colección Especializada sobre Derechos Humanos 

 

Con una conferencia magistral fue inaugurado el Instituto de Derechos Humanos Francisco Tenamaxtli, en el seno 

de la CEDHJ, se develó una placa con ese motivo y se presentó además una colección de libros editados en esta 

defensoría pública. 

 

El relanzamiento de este instituto, antes Instituto de Investigación y Capacitación en Derechos Humanos, tuvo 

lugar en la sede alterna de la CEDHJ conocida como Casa Madero, que alberga varias áreas de este organismo 

defensor. 

 

Alfonso Hernández Barrón, titular de la CEDHJ, dio la bienvenida a los asistentes y destacó la presencia tanto 

del historiador José María Muriá, como del secretario general de Gobierno, Enrique Ibarra Pedroza, y a los miembros 

del Consejo Ciudadano de esta Comisión. 

 

La conferencia a cargo del historiador José María Muriá se denominó La Rebelión de Tenamaxtli y la defensa 

de los derechos Humanos. Explicó luego de una semblanza, que el líder caxcán, además de ser un precursor de los 

derechos de los pueblos indígenas, representa un semillero de movimientos rebeldes surgidos en pueblos originarios 

de México, especialmente en la zona centro y occidente, como la guerra de los chichimecas, la rebelión del indio 

Mariano y la de Manuel Lozada, conocido como el Tigre de Álica, entre otros. El historiador recibió un 

reconocimiento por su exposición. 

 

Posteriormente fue presentada la Colección Especializada en Temas de Derechos Humanos, única y más 

grande en Iberoamérica, conformada por 15 tomos iniciales con más de 140 autores especialistas en la materia, y que 

se edita bajo la coordinación de expertos nacionales e internacionales. 

Jesús Chávez Cervantes, quien es el director del Instituto, presentó los libros de la citada colección. 

El primer tomo intitulado “Perspectiva de los organismos de la sociedad civil de las personas con discapacidad 

en Jalisco”, bajo la coordinación de Leticia Celina Velasco Jáuregui. 

El segundo tomo con el título “Derechos Humanos y Personas en contextos de movilidad”, con la 

coordinación del Eduardo Sosa Márquez, primer visitador de la CEDHJ.  

El tercer tomo “Diversidad sexual y derechos humanos”, cuyo coordinador es José Benjamín González 

Mauricio, responsable del Grupo de Trabajo Especializado en Materia de Diversidad Sexual de esta Comisión. 

El cuarto tomo “Medio ambiente y derechos humanos”, siendo los coordinadores Katia Marisol Rico 

Espinoza, visitadora adjunta de la segunda visitaduría, y jefa de asuntos ambientales y Kristyan Felype Luis Navarro, 

segundo visitador de esta defensoría.  

Sobre la colección de libros,  Hernández Barrón dijo que esta obra representa muchas horas de trabajo, una 

amplia investigación, mucho profesionalismo y agradeció el esfuerzo conjunto para hacerla una realidad: “Es una 

aportación a la humanidad, para que sigamos comprendiendo con mayor profundidad la relevancia de los derechos 

humanos, particularmente en un contexto como el que estamos viviendo; construyendo bloques de certeza, con 
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sabiduría, con filosofía, con precisión jurídica, lo que nos permite ir avanzando en los niveles de protección de los 

derechos humanos”. 

 

Por su parte, el secretario general de Gobierno, Enrique Ibarra, anunció que en la editorial del Gobierno del 

Estado con toda disposición, se podrá reeditar la colección de libros presentada por esta defensoría pública de 

derechos humanos. 

 

Dijo que el relanzamiento de este instituto no podía tener mejor nombre y mejor distintivo que el de 

Tenamaxtli, un hombre insumiso que luchó por los pueblos originarios y que ya preso, con sólidos argumentos 

defiende a su familia, a su tierra y sus derechos.  

  

Ibarra Pedroza retomó la propuesta del presidente de la CEDHJ, Hernández Barrón, en el sentido de 

reivindicar la figura del líder caxcán como defensor de su cultura y llevar su estatua a un sitio con mayor decoro y 

dignidad, como corresponde a un defensor de su familia, su pueblo y su cultura. 

 

También fue presentado el documento de trabajo con el título Por qué Francisco Tenamaztle es considerado 

un precursor en la defensa de derechos humanos –cuyo autor es Alfonso Hernández Barrón–, publicado por la 

Universidad de Alcalá dentro del Programa Regional de Apoyo a las Defensorías del Pueblo de Iberoamérica. 

 

El titular de esta defensoría hizo una reflexión y un exhorto: “El último escrito que presenta la voz de 

Francisco Tenamxtli hace un llamado al entonces monarca pidiéndole que se le devuelva a sus tierras, con su esposa, 

con su familia, con sus hijos con su gente; que fue el último reclamo de justicia que hace Tenamaxtli y que hasta el 

momento se encuentra incumplido, y ahí está como un compromiso para las generaciones presentes y futuras hasta 

que logremos en el contexto de los 500 años, sería una fecha muy significativa, este encuentro de dos mundos,  poder 

localizar el lugar donde se encuentran los restos de Tenamaxtli y que el Gobierno de Jalisco, pudiera tomar esta 

iniciativa, porque esta es una cuestión que requiere muchas acciones para que sea devuelto y cumplido ese caro 

anhelo de quien es considerado el primer guerrillero defensor de los derechos humanos en América”. 

 

También recordó que el rebelde cazcán, si bien encabezó los esfuerzos bélicos en contra de los invasores, 

luego se convirtió en un promotor de la reconciliación, la paz y el encuentro pacífico entre los distintos pueblos que 

luego dieron forma a lo que hoy conocemos como nación mexicana.     

   

La placa con el nombre del Instituto, se develó con la presencia de los invitados especiales. 

 

En el evento estuvieron representantes de las diferentes áreas de la CEDHJ, como la Secretaría Técnica, 

Secretaría Ejecutiva, Relatoría de Mujeres, Coordinación de Seguimiento, Unidad de Análisis y Contexto y el Grupo 

de Trabajo Especializado en Pueblos y Comunidades Indígenas. 
 

 

 


